
 

   

 

 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C, ocho (8) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo 2020 00391 00 

 

Atendiendo la solicitud de la apoderada de la parte actora, se 

advierte que en el auto del 12 de febrero del año en curso, se 

incurrió en algunas imprecisiones, por tal razón de conformidad al 

artículo 286 del C.G.P., se procede a corregir el auto de 

mandamiento de pago de la demanda acumulada, el cual quedará 

asì:   

 

Reunidos los requisitos de ley y satisfechas las exigencias de los arts. 

422, 462 y 463 del C.G.P., el juzgado ADMITE LA DEMANDA 

EJECUTIVA ACUMULADA instaurada por SCOTIABANK COLPATRIA 

S.A. contra JOSÉ ANTONIO CORDOBA RENTERÌA. 

 

Librar mandamiento de pago por la vía Ejecutiva de Menor Cuantía a 

favor del BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra JOSÉ 

ANTONIO CORDOBA RENTERÍA, por los siguientes rubros: 

 

1. $25’550.000,oo m. /cte., por concepto de capital contenido en 

la obligación No. 4665531607 del pagare No. 4885531607-

5471290348266673, aportado como base de la ejecución. 

 

2. $3’498.078,59, por los intereses de plazo causados desde enero 

de 2020  hasta el 23 de junio de 2020. 

 

3. $17.759,57, por los intereses moratorios causados desde enero 

de 2020  hasta el 23 de junio de 2020. 

 

4. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, liquidados 

mes a mes a la tasa máxima de certificada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, desde la presentación de la demanda 

(02/12/2020), hasta que se verifique el pago total de lo adeudado. 

 

5. $417.126,50 m. /cte., correspondiente a “otros”, según lo 

establecido en el numeral 17 de la Carta de Instrucciones del pagaré. 

 

6.  $7.261.668,00 por concepto de capital contenido en la 

obligación No. 5471290348266673 del pagaré No. No. 4885531607-

5471290348266673, aportado como base de la acción. 
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7.  $844.789,00 por los intereses de plazo causados desde enero 

de 2020  hasta el 23 de junio de 2020. 

 

8.  $165.970,00 por los intereses moratorios causados desde enero 

de 2020  hasta el 23 de junio de 2020. 

 

9. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, liquidados 

mes a mes a la tasa máxima de certificada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, desde la presentación de la demanda 

(02/12/2020), hasta que se verifique el pago total de lo adeudado. 

 

En lo demás quedará incólume. 

 

Notifíquese el presente proveído junto con el mandamiento de pago. 

 

Notifíquese, 

  
(2) 

 

Juzgado Diecinueve Civil 

Municipal de Bogotá D.C. 

Secretaría 
Bogotá D.C.  
Notificado el auto anterior por 

anotación en el estado No.______ 
de la fecha.                       

                                                                   
 

JOSÉ WILSON ALTUZARRA 
AMADO 

Secretario 

 


